        RES. 1456/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002590, Ent. N° 2047/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la contratación directa por excepción        Nº 1105/2019, para la contratación del servicio de vigilancia, portería y sereno para el Puerto de Punta del Este, departamento de Maldonado, con la Prefectura Nacional Naval por  el término de un año;

RESULTANDO: 1) que la contratación se realiza entre Organismos o dependencias del Estado al amparo de lo establecido en el literal C), numeral 1) del artículo 33 del TOCAF;

 2) que el monto de la contratación asciende a                    $ 14.022.460 (12.035 Unidades Reajustables tomando la UR a valor de mayo 2019) más los ajustes mensuales correspondientes de la UR a partir del 1º de mayo de 2019 y por el término de un año; siendo el monto solicitado correspondiente a 48.142 horas de servicio;
 3) que por nota del Prefecto del Puerto de Punta del Este de fecha 12 de abril de 2019, se indica el interés de la Prefectura de Puerto de continuar prestando el servicio especial de vigilancia en el área portuaria, manteniéndose en tal sentido el costo actual de ¼ de UR por hora hombre que se viene cobrando por dicho servicio;
 4) que el pago se atenderá con cargo al Programa 363, Proyecto 856, Financiación 1.1, Objeto de gasto 291, Ejercicio 2019 y 2020, constando documento de Afectación Nº 404, etapa de gasto: Afectación, de fecha 27 de mayo de 2019, por $ 3.000.000, documento confirmado y suscrito por la Jefa del Departamento de Contaduría del MTOP;
 5) que consta Resolución del Director Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 27 de mayo de 2019, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando -ad referéndum de este Tribunal- la compra directa por el monto de 12.035, 50 Unidades reajustables, por un año, equivalente a $ 14.022.460 más los ajustes mensuales correspondientes a la UR;  
CONSIDERANDO: que la contratación dispuesta encuadra en la previsión contenida en el artículo 33 literal C) numeral 1º del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de  $ 14.022.460 (equivalente a UR 12.035)  más los ajustes mensuales correspondientes a la Unidad Reajustable, con cargo a los Ejercicios 2019 y 2020, por el término de un año a favor de la Prefectura Nacional Naval, previo control de su imputación al Rubro adecuado; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al MTOP.
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